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CONTRATO CON EL ESTUDIANTE 
 

Cláusulas 
 

Compromisos del CIIDET con los  
estudiantes del programa: 

  
 

GENERALES: 
 

 Impartir en igualdad de condiciones, a todos los 
estudiantes, las asignaturas contenidas en este 
programa de posgrado. 

 A solicitud expresa del estudiante de programa de 
posgrado vigente, expedir una credencial que lo acredite 
como estudiante del CIIDET. 

 A solicitud expresa del estudiante expedir constancias 
de las asignaturas cursadas en el período solicitado del 
programa vigente. 

 Expedir boleta de calificaciones a los estudiantes de 
programa de posgrado. 

 Expedir documentos que acrediten. la certificación de 
estudios (totales o parciales), la expedición de diploma y 
registro de cédula, una vez terminado los estudios. 

 Resguardar la confidencialidad de los documentos y la 
información personal proporcionada por el estudiante. 

 
 

FORMACIÓN PROFESIONAL: 
 

 Cumplir los lineamientos establecidos en el Documento 
Base del programa y Lineamientos para la Operación de 
Estudios de Posgrado en el SNIT. 

 Fomentar la participación en actividades académicas. 
 

PRÁCTICA DOCENTE: 
 

 Supervisar que el docente imparta y evalúe las 
asignaturas de acuerdo al Documento Base del 
programa al que se inscribió. 
 
 

 
 

ATENCIÓN EN VENTANILLA: 
 

 Proporcionar servicio eficaz dentro de los horarios 
publicados para tal efecto. 
 

SERVICIOS DE APOYO: 
 

 Proporcionar los servicios del Centro de Información 
(préstamo interno y externo de material bibliográfico), 
dentro de los horarios establecidos.  

 De acuerdo al programa, proporcionar acceso a la 
plataforma tecnológica y a los diversos sistemas 
informáticos de apoyo académico. 

 Buzón de quejas y sugerencias: 
http://ead.ciidet.edu.mx/SGC/buzon.php/ 
 

COMPROMISOS DEL ESTUDIANTE 
 
Se compromete con el CIIDET a: 
 

 Cubrir los requisitos de ingreso que marca el Documento 
Base del programa y los Lineamientos para la Operación 
de los Estudios de Posgrado en el Sistema Nacional de 
Institutos Tecnológicos (SNIT). 

 Cumplir con la totalidad de los requisitos previstos en el 
plan de estudios respectivo. 

 Hacer buen uso de los edificios, mobiliario, material 
didáctico, material de apoyo, equipos, libros y demás 
bienes del CIIDET, coadyuvando a su conservación y 
limpieza. 

 Cumplir con las disposiciones reglamentarias del 
Tecnológico Nacional de México y con las que el CIIDET 
establezca. 
 

 
Dirección del CIIDET 

 Estudiante 

   
 José Antonio Calderón Martínez Firma  

Nombre y firma Nombre:  

 Institución:  
c. p. Expediente del estudiante. 

  

http://ead.ciidet.edu.mx/SGC/buzon.php/

